
ÍESAI ttA ¡E¡(O
PORÁVE

\trorgcn,, tlr
SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAT 'W"-lN"

Asunción, '}¡ de Jt"U "
de 2020

SENORA MINISTRA:

Con atentos saludos me dirijo a Vuestra Excelencia, al objeto de acusar
recibo de su nota MINNA No 876/2020, por la que en su carácter de institución
rectora de las pollticas públicas de protección y promoción de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes, solicita al Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social información sobre los Centros de Atención a la salud rnás cercano que
tienen las entidades de abrigo, en el caso de que los niños presenten algún
síntoma del COVID-l9, en el marco del Plan de Trabajo en el área de salud de
niños, niñas y adolescentes declarados en estado adoptabilidad que se encuentran
en instituciones de abrigo durante la pandemia.

Al respecto, tengo a bien remitir adjunto el informe pertinente, presentado a
este gabinete por la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud.

Es propicia la ocasión para manife$ar*? Vuestra Excelencia la seguridad de
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